
25120 Viernes 24 julio 1998 BOE núm. 176

Decimoctavo. Revisión de las subvenciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
y ayudas o patrocinios por otras Administraciones Públicas o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la concesión.

Decimonoveno. Revocación de las subvenciones.

Procederá la revocación de la ayuda, así como el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los casos previstos en el artículo 81.9 de
la Ley General Presupuestaria.

Vigésimo. Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 14 de abril de 1997 por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas a la música, la lírica y la danza del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vigésimo primero. Posibilidad de recurso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, previa comunicación a este Ministerio, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Vigésimo segundo. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.E. y VV.II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música.

17778 ORDEN de 14 de julio de 1998 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas y becas
de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Por Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto, se establece la estructura
orgánica básica del Ministerio de Educación y Cultura, definiéndose las
competencias de sus órganos superiores y centros directivos. Dentro de
las funciones que legalmente corresponden a la Secretaría de Estado de
Cultura, la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales tiene
atribuidas, entre otras, la promoción de la creación artística y de las expo-
siciones y cualesquiera otras actividades de difusión de las artes plásticas.

En cumplimiento de estas funciones, con objeto de apoyar y fomentar
las iniciativas surgidas de la sociedad, la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales impulsa diversas actividades de fomento en los ámbitos
de la promoción del arte español y apoyo a nuevas tendencias en las
artes que por su relevante significación o la generalidad de su contenido,
sean representativos de la contribución de España a la cultura universal.

Por todo ello, el Ministerio ha considerado conveniente elaborar una
Orden que establezca las bases generales reguladoras para la concesión
de ayudas y becas por la Secretaria de Estado de Cultura en el ámbito
de actuación de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
para la promoción del arte español y apoyo a nuevas tendencias en las
artes y becas para la creación de artes plásticas y fotografía en el colegio
de España en París, de conformidad con el régimen general establecido
en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, y Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
he tenido a bien disponer:

Primero. Finalidad y objeto de las ayudas y becas.

La Secretaría de Estado de Cultura, a través de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, podrá conceder, dentro de los límites
que permitan las dotaciones presupuestarias de cada ejercicio económico,
ayudas que tengan por finalidad la organización o participación en expo-
siciones, certámenes, premios, concursos y cualesquiera otras actividades
para la creación artística y la difusión de las artes plásticas y la fotografía.
Dichas ayudas tendrán por objeto facilitar la difusión y el conocimiento,
en España o en el extranjero, de las características o aspectos culturales
comunes o interrelacionados de las Comunidades Autónomas o que pro-
picien el conocimiento conexo de la pluralidad y riqueza de sus respectivos
patrimonios culturales, todo ello en virtud de lo dispuesto por el artícu-
lo 149.2 de la Constitución Española.

Las ayudas se concederán con los siguientes fines:

a) Favorecer la comunicación cultural entre Comunidades Autóno-
mas, mediante la realización de actividades que contemplen aspectos cul-
turales comunes o interrelacionados, de las artes plásticas y la fotografía
que propicien el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus respectivos
patrimonios culturales.

b) Apoyar desde la visión global del Estado, las nuevas tendencias
de las artes plásticas y fotografía en las Comunidades Autónomas y que,
por su carácter innovador, enriquezcan las opciones contemporáneas en
esta materia.

c) Facilitar la presencia de galerías en ferias de arte, tanto de carácter
nacional como internacional, de acuerdo con los principios de capacidad
y mérito.

d) Promocionar y difundir el arte español en el exterior fomentando
las relaciones culturales entre España y otros países.

e) Colaborar en la realización de exposiciones individuales y colec-
tivas, así como cualquier otro acontecimiento artístico que ponga de mani-
fiesto la calidad del arte contemporáneo en todo el territorio español.

f) Favorecer la realización de publicaciones, cuyo objeto sea facilitar
información sobre el panorama artístico español y hacerlo así más accesible
a todas las Comunidades Autónomas.

g) Impulsar la formación de los artistas españoles, a través de estu-
dios no reglados, mediante la concesión de becas para la creación de artes
plásticas y fotografía en un número no superior a cinco.

h) Asegurar la presencia del arte español en las conmemoraciones
históricas de carácter nacional e internacional, así como en cualquier otro
acontecimiento histórico y cultural de especial relevancia.

i) Promover la puesta en valor, protección, conservación y catalo-
gación del patrimonio histórico español.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán concurrir a la convocatoria de estas ayudas y becas las personas
físicas o jurídicas que tengan la nacionalidad de un Estado miembro de
la Unión Europea ó signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, que cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden
y en la resolución de convocatoria de las mismas.

No podrán concurrir a la convocatoria los beneficiarios de anteriores
ayudas con cargo a los créditos del Ministerio de Educación y Cultura
y sus organismos autónomos que no hayan justificado las mismas, de con-
formidad con lo establecido en las correspondientes normas reguladoras.

1. Los solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer una trayectoria artística y profesional suficientemente acre-
ditada, mediante la aportación de currículum, publicaciones y, en su caso,
dossier de prensa.

b) Las personas jurídicas deberán acreditar que su objeto es com-
patible con los objetivos y fines propios de la presente Orden.

c) Encontrarse al día del cumplimiento de todas sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. A efectos de la acreditación del cumplimiento de estos requisitos,
los solicitantes deberán aportar, por duplicado, copia auténtica de los
documentos que a continuación se detallan:

a) Documento de identidad o equivalente.
b) Número de identificación fiscal.
c) Justificante de alta y, en su caso, del último recibo del Impuesto

sobre Actividades Económicas.
d) En el caso de sociedades, escritura de constitución, estatutos, ins-

cripción en el Registro Mercantil y código de identificación fiscal.
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e) En el supuesto de asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones,
acreditación de estar legalmente constituidas, estatutos y código de iden-
tificación fiscal.

f) Certificaciones administrativas referidas a los doce meses inme-
diatamente anteriores a la solicitud de las mismas, expedidas por las Admi-
nistraciones correspondientes a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo.

g) Titulación y currículum vitae del solicitante, con la extensión y
formato que establezca la convocatoria, cuando sea una persona física.

h) Memoria de las actividades realizadas en los cinco últimos años,
conforme al modelo de la convocatoria, cuando sea una persona jurídica.

i) Memoria justificativa en la que se detalle la actividad o actividades
para las que se solicita la ayuda y finalidad dentro de las que se determinan
en el punto primero de la presente Orden que se pretende conseguir,
sin que quepa modificación o cambio alguno de actividad una vez finalizado
el plazo de admisión de solicitudes.

j) Memoria económica en la que se contenga el presupuesto de la
actividad en el que se desglosarán y detallaran los ingresos y gastos de
la mencionada actividad.

k) Declaración, conforme al modelo de la convocatoria, de las sub-
venciones y ayudas que se hayan solicitado hasta la fecha, destinadas
a la actividad para la que se solicita la ayuda, con indicación de las efec-
tivamente concedidas, así como de sus cuantías.

En el caso de que personas físicas o jurídicas extranjeras opten a alguna
de estas ayudas, deberán aportar como documentación, la equivalente a
la enumerada en los apartados anteriores.

3. Con independencia de los documentos reseñados en el apartado
anterior, la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales podrá
fijar en cada resolución de convocatoria, requisitos adicionales atendiendo
a la naturaleza particular de su objeto.

Tercero. Convocatoria.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.3 del Reglamento
del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones, aprobado
por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, el procedimiento de con-
cesión de las ayudas contempladas en esta Orden se iniciará de oficio
mediante la convocatoria previa por Resolución del Director general de
Bellas Artes y Bienes Culturales, que se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. En lo no previsto en esta Orden la convocatoria determinará, nece-
sariamente, el contenido que se establece en el número 3 del artícu-
lo 4 del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas.

Cuarto. Condiciones de la concesión.

Las condiciones de la concesión, según establece la Orden de 13 de
junio de 1994, son las siguientes:

1.a Las becas y ayudas a las que se refiere la presente convocatoria
deberán utilizarse exclusivamente para la realización de los fines para
los que fueron concedidas y acreditada su realización documentalmente.

2.a Estas becas y ayudas podrán ser compatibles con cualquier sub-
vención concedida por otras Administraciones o entes públicos o privados,
de carácter nacional o internacional, siempre y cuando así figure explí-
citamente en la resolución de convocatoria correspondiente, y el importe
total de las subvenciones concedidas no supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario, el cual estará obligado a comunicar todas
las subvenciones obtenidas por la misma actividad.

3.a El beneficiario deberá someterse a cuantas medidas de compro-
bación estime oportuno esta Dirección General y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Administración del Esta-
do y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

4.a Los beneficiarios de estas becas y ayudas deberán hacer constar
en los elementos publicitarios o de difusión de la actividad, el hecho de
estar subvencionados por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales del Ministerio de Educación y Cultura.

Quinto. Criterios de valoración.

El procedimiento para la valoración de las solicitudes es el siguiente:
Las solicitudes serán estudiadas por una Comisión de Estudio y Valo-

ración, compuesta por Presidente, Vicepresidente, Vocales y Secretario,
que podrá recabar cuanta información especializada considere oportuna
a instituciones o expertos relacionados con la actividad objeto de la sub-
vención. En este último supuesto, se abonarán, en su caso, los gastos
de desplazamiento que correspondan. Los citados profesionales o expertos
no podrán hallarse vinculados a entidades beneficiarias de las ayudas
y no podrán concurrir a la siguiente convocatoria de estas ayudas.

La comisión designada por el Secretario de Estado de Cultura quedará
válidamente constituida en segunda convocatoria con la asistencia del
Presidente, el Secretario y uno, al menos, de sus Vocales.

En lo no previsto en la presente Orden, el funcionamiento de la comisión
se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en el capítulo
II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En cualquier caso, la valoración de la Comisión de Estudio y Valoración
tendrá en consideración:

a) Asistencia a ferias: Prestigio o reconocimiento de las mismas en
el ámbito nacional e internacional. Aceptación por escrito por parte del
órgano gestor de la feria, de la participación en ella del solicitante de
la ayuda, así como la factura preforma de los costos de dicha participación.

b) Exposiciones y otros acontecimientos relacionados con las artes
plásticas:

Prestigio o reconocimiento de la entidad pública o privada donde se
celebre u organice.

Prestigio o reconocimiento de los participantes.
Fomento de la creación artística actual.
Atención prestada a la creación de nuevos valores.
La incorporación de actividades complementarias, coloquios, debates,

conferencias y talleres.
La proyección nacional e internacional.
Carácter itinerante de la misma.

c) Trayectoria de la persona física o jurídica dentro de la actividad
para la que solicita la ayuda: En el caso de museos, acreditación de haber
celebrado convenio con el Ministerio de Educación y Cultura para formar
parte del sistema español de museos.

d) El interés específico del proyecto o actividad para los que se solicita
la subvención.

e) La participación financiera y organizativa de otras instituciones
de suficiente prestigio.

f) El presupuesto detallado de la actividad.
g) Carácter de la publicación, distribución de la misma e interés del

contenido y nuevas aportaciones al tema propuesto. Prestigio de los par-
ticipantes.

Sexto. Resolución.

1. A propuesta del Secretario de Estado de Cultura, se delega en
el Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales la concesión de
estas ayudas. La resolución del Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales, que deberá notificarse a los beneficiarios y publicarse en el
«Boletín Oficial del Estado», pondrá fin a la vía administrativa.

2. La Resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acre-
ditados los fundamentos de la resolución que se adopte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento del Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas.

Séptimo. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la ayuda.

1. La realización de las actividades para las que se ha concedido
la ayuda se justificará dentro de los tres meses siguientes a la terminación
del plazo fijado en la resolución para la ejecución de dichas actividades.

2. La justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Memoria de actividades desarrolladas en relación con la finalidad
para la que la ayuda fue concedida y de las condiciones impuestas, en
su caso, con motivo de la concesión.

b) Memoria económica con facturas o recibos de los gastos efectuados
en la realización de las actividades subvencionadas, los cuales deberán
cumplir los requisitos establecidos en la normativa fiscal que regula el
deber de expedición de facturas por empresarios y profesionales. Esta
documentación deberá presentarse en original, sin perjuicio de adjuntar
fotocopia para su compulsa y devolución, si así lo solicitan los interesados.

Octavo. Forma de realización del pago.

El pago de estas ayudas se realizará una vez dictada la resolución
de concesión, sin perjuicio de lo establecido en los puntos noveno y décimo.

Noveno. Concurrencia y revisión de la ayuda.

El importe de las ayudas reguladas en la presente Orden no podrá,
en ningún caso, ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con ayuda de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, si procede, supere el coste de
la actividad proyectada o desarrollada por el beneficiario.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de las ayudas previstas en la presente Orden y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones de otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, debiendo el beneficiario proceder al reintegro
de las cantidades percibidas en su caso.

Décimo. Revocación y reintegro de la ayuda.

Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el
momento del pago de la ayuda y en la cuantía fijada en el artículo 36
de la Ley General Presupuestaria, en los casos previstos en el artículo
81.9 del citado texto legal.

El procedimiento para el reintegro se regulará por lo dispuesto en
el artículo 8.2 del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones públicas.

Una vez acordada, en su caso, la procedencia del reintegro, éste se
efectuará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto
en los artículos 31 y 34 de la Ley General Presupuestaria.

Undécimo. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente Orden que-
darán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre
infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el artí-
culo 82 de la Ley General Presupuestaria. Asimismo, quedarán sometidos
a lo dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el que se aprueba y en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado
por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a:
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda,

sin que quepa cambio ni modificación alguna del objeto o de la finalidad
para la que se concedió. En cualquier caso, toda incidencia que suponga
modificación del programa inicial de la actividad o actividades deberá
estar autorizada por el Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

b) Acreditar ante el órgano concedente, dentro del plazo que se esta-
blece en el punto séptimo.1 de la presente Orden, la realización de la
actividad, mediante la presentación de los documentos que prevé el punto
séptimo.2.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano
concedente y las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Administración del Estado y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas, al que facilitarán cuanta información les sea
requerida al efecto.

d) Comunicar, si procede, al órgano concedente la obtención de otras
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos, nacionales o internacionales.

e) Incorporar de forma visible en los materiales que se utilicen para
la difusión de las actividades subvencionadas el logotipo del Ministerio
de Educación y Cultura que permita identificar el origen de la ayuda,
según el modelo que establezca la convocatoria.

Decimotercero. Normativa general.

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente Orden se
aplicará lo previsto en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada a los mismos por las Leyes 13/1996, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social
y 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, y en el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Decimocuarto. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta Orden, y expresamente la Orden de 14
de abril de 1997 por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales

Decimoquinto. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de julio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
de Bellas Artes y Bienes Culturales.

17779 ORDEN de 15 de julio de 1998 por la que se establecen
ayudas al teatro y circo del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música para 1998.

En cumplimiento de sus funciones, el Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música (INAEM) viene convocando y concediendo anual-
mente diversas ayudas en los ámbitos de su actuación. La experiencia
acumulada y la doctrina más reciente del Tribunal Constitucional en mate-
ria de cultura aconsejan dar una nueva redacción a la Orden de 28 de
abril de 1997, que establecía las modalidades y el régimen de concesión
de estas ayudas.

Sin perjuicio de las competencias que en materia de cultura corres-
ponden a las Comunidades Autónomas, existe un mandato constitucional
que impone al Estado el deber de facilitar la comunicación cultural entre
ellas y preservar nuestro patrimonio cultural común, que, básicamente,
constituyen los fines de este organismo autónomo, reflejados en el artícu-
lo 2 del Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, por el que se revisa
su estructura orgánica y funciones.

En cumplimiento de dicho mandato, este Instituto pretende, con el
límite de su asignación presupuestaria, establecer unos programas mínimos
de actuación orientados a obtener la máxima difusión y el desarrollo de
la actividad teatral, así como a la preservación y difusión de manifes-
taciones creativas tradicionalmente desatendidas, como pueden ser el tea-
tro clásico, el teatro para niños y jóvenes o, en general, el teatro de autores
españoles actuales o la propia actividad circense, que sin embargo deben
considerarse un fundamento importante para el desarrollo de las artes
escénicas en general.

En línea con lo anterior, se potencia, sobre todo, la difusión teatral
y circense, la comunicación entre las Comunidades Autónomas y la comu-
nicación internacional, objetivos a los que deben ir orientadas todas las
actuaciones, no sólo las que se incluyen en este programa específico —giras
teatrales por el extranjero, edición de publicaciones, ayudas a entidades
sin fines de lucro y festivales—, sino también las que tienen un sentido
de preservación de actividades desprotegidas, e incluso las orientadas al
desarrollo de la actividad circense.

Por consiguiente, este Ministerio, a propuesta del Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, ha considerado
necesario establecer unas nuevas bases generales que regulen la concesión
de estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Estado en el
Departamento y del Ministerio de Administraciones Públicas, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, he
tenido a bien disponer:

Primero. Finalidad y objeto de las ayudas.

Se faculta al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música
(INAEM) para que, en el marco de sus competencias y de las asignaciones
presupuestarias establecidas para tal fin, de acuerdo con los principios
de objetividad, concurrencia y publicidad y garantizando la transparencia
de las actuaciones administrativas conceda ayudas destinadas a los siguien-
tes objetivos.

a) Conservar y difundir nuestro común patrimonio teatral y circense
en España y en los escenarios internacionales, facilitando la comunicación
cultural entre las Comunidades Autónomas.

b) Promover la dramaturgia española actual, fomentando el inter-
cambio teatral entre las Comunidades Autónomas y facilitando su pre-
sencia en los escenarios internacionales.

c) Preservar y difundir el teatro clásico y el teatro para niños y jóvenes
en todo el territorio nacional.

d) Facilitar los proyectos de renovación de los lenguajes escénicos.
e) Favorecer en todo el territorio español idénticas posibilidades de

acceso a los bienes artísticos y culturales de carácter teatral.
f) Promover la recuperación de espectadores y la captación de nuevos

públicos en toda España.

Segundo. Normativa general.

Las ayudas reguladas en la presente Orden, además de lo previsto
en la misma, se regirán por lo establecido en los artículos 81 y 82 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
P r o c e d i m i e n t o p a r a l a C o n c e s i ó n d e S u b v e n c i o n e s
Públicas.

Tercero. Ámbito de aplicación.

La presente Orden se aplicará a las ayudas de 1998 al teatro y circo
que se regulan por la misma en régimen de concurrencia competitiva,
quedando excluidas aquellas que resulten de una asignación nominativa
contenida en las normas de rango legal y las ayudas institucionales de
carácter permanente a favor de otras Administraciones públicas.


